
AYUNTAMIENTO DE CORTES DE LA FRONTERA  

ANEXO 10 

CERTIFICADO SOBRE DEPÓSITO Y CORRECTA GESTIÓN DE RCDS

1. DATOS DELAOBRA

EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS (Calle, número, bloq., piso,…) EXPTE. DE LICENCIA Nº

2.DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD PRODUCTORA (Titular de la licencia de obras)

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/CIF

3.DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD POSEEDORA

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DNI/CIF

4.DATOS DEL GESTOR AUTORIZADO* DE VALORIZACIÓN – ELIMINACIÓN DE RCDs

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL Nº GESTOR AUTORIZADO DNI/CIF

*Sólo Gestores de valorización o eliminación de Residuos de Construcción y Demolición autorizados por la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, (http://www.juntadeandalucia.es/mediambiente/site/portalweb).

5. RESIDUOS RECEPCIONADOS

Fecha de Inicio: Fecha de Finalización:

Concepto Volumen (m3)

RCD MIXTO/LIMPIO

TIERRAS

TOTAL DEPOSITADO

El gestor de residuos debidamente autorizado, certifica que los residuos de construcción y demolición indicados en este impreso han
sido  depositados  y  gestionados  siguiendo  los  principios  básicos  de  la  correcta  gestión  ambiental  de  los  residuos  (recuperación,
reutilización y reciclaje), contenidos en las distintas disposiciones normativas establecidas al efecto

En Cortes de la Frontera, a de 2.0    

FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA AUTORIZADA PARA LA GESTIÓN FINAL

EL PRESENTE CERTIFICADO SÓLO SERÁ VÁLIDO CON LA FIRMA Y DATOS DE LA EMPRESA TITULAR DE LA INSTALACIÓN 
DE VALORIZACIÓN FINAL.
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE DAMIAN GARCIA BERBEN ****693** 25/05/2021 12:43:04 CET
PATRICIA VILLANUEVA ORTEGA ****170** 25/05/2021 13:06:07 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
07a26f5baf024bf6c9555d481c6af004af36fde3 https://sede.malaga.es/cortesdelafrontera



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

07a26f5baf024bf6c9555d481c6af004af36fde3

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/cortesdelafrontera

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290461_2021_000000000000000000000006510614

Órgano: L01290461

Fecha de captura: 25/05/2021 11:47:18

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 07a26f5baf024bf6c9555d481c6af004af36fde3

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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